
D E C R E T O                   Nº         255/2020 
CRESPO (E.R.), 17 de Noviembre de 2020  

 

 

V I S T O: 

Los resultados epidemiológicos de la Ciudad de Crespo, en relación a la 

pandemia declarada a raíz del virus COVID-19, y 

CONSIDERANDO:  

Que el Gobernador de la Provincia de Entre Ríos autorizo a los presidentes 

municipales, a ampliar o reducir las excepciones dispuestas en los decretos 

provinciales, en función de la dinámica de la situación epidemiológica y de la 

eficacia que se observare en el cumplimiento de la normativa dictada en la materia. 

Que atento a los resultados epidemiológicos de la Ciudad de Crespo, 

resulta posible y conveniente reestructurar actividades y horarios habilitados. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley Nº 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

 

                                      Por ello y en uso de sus facultades 

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L  

      D E C R E T A:   

 

Art.1º.-  Autorícese en el ámbito territorial de la Ciudad de Crespo la realización de 

reuniones familiares y sociales al aire libre, hasta un máximo de diez (10) 

personas. 

 

Art.2°.-  Autorícese a los locales comerciales en general que realicen actividades 

comerciales y/o prestación de servicios - exceptuando a los 

gastronómicos y bares  - a duplicar la capacidad de personas autorizadas 

a ingresar al local.   

 

Art.3°.-  Autorícese a los locales gastronómicos y bares a extender el horario de 

cierre hasta las 03:00 am. 

                

Art.4°.-  Disponese la ampliación de la capacidad de personas que concurran a 

actividades litúrgicas en los diferentes templos de la ciudad en un 50% más 

de lo ya autorizado. 

           



Art.5º.-  Los inspectores municipales, efectivos de la Guardia Urbana Municipal o la 

autoridad policial tendrán a su cargo el control de cumplimiento de las 

disposiciones establecidas en el presente decreto, pudiendo labrar acta de 

comprobación de las infracciones a las disposiciones establecidas. 

 

Art.6º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Ambiente. 

  

Art.7º.-  Envíese copia del presente al Área de Administración Fiscal y Tributaria, 

Área de habilitaciones, Área de Prevención y Seguridad Urbana, Dirección 

de gestión y participación ciudadana, Área de Prensa y Comunicación, 

Secretaría de Servicios Públicos, a sus efectos. 

 
Art.8º.- Comuníquese, Publíquese, etc. 


